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Las c.^. 1 ° Letra de fácil cobro.
«cadas v «Wr,- C0nten8an valores deberán ir certi- 

Los n,'™ K daS 3 nombre de la citada Inspección. 
tridos qUj teclamen después de transcu-
*^0 al nr«.- 5 desde su publicación, sólo se aer- 
dcl comente v ° 3 3? ,0*

tc y a ó5 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al ori<iKe| 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Loe anuncios obligados al pago, sólo se insertarle 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador, por oficio; excepruándose, según está preve 
trido, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempbk 
le) Bo l e t ín respectivo <om« comprobante, siendo ** 
pago loe demás que 6C pidan.

Tampoco timen derecho más que a un solo ejeer 
piar, que se ^Jicitará en el oficio de remisión dd 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en h Ixn- 
/lenta de) Hospicio.
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e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

ipritorios de Afríí Península, islas adyacentes, Canarias y 
j**8 de su T,rn,>n MU)eto.8 a *a legislación peninsular, a los veinu 
^ío civil), ‘ 8acl^n» 81 en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có-

Provincia H°nj9 dc* (,,>h'erno son obligatorias para la cap.^1 
^‘ro dias / quc s,e P«bl'can oficialmente en ellá,' y desde

dc 3 de norie^re de j887X PUebl0S dC h “Í8ma proviada-

Inmediatamente que ios . señores Alcaldes y Secrétenos rf'Sfla 
estv Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar a 
ti sitio de .ostumbre. donde permanecerá hasta ó recibo de» 
luiente.

Los tenores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respo»!!» 
nlidad, de conservar los núraeros de este Bo l e t ín , coleccionado! 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá veriácere* V 
final de cada semestre.

^SECCION PRIMERA
W|NISTERIO DE AGRICULTURA, 

INDUSTRIA Y COMERCIO

n ORDEN
en oTn ^l’': oumPlimieDto do lo dispuosto 
vo a I- 0<;|6t? de focha 28 del corriente, relati- 

Én í» conHioto minero asturiano, 
guientc lniS,erÍ0 se lla servido disponer lo si- 

que en 1 CPea Comisión interministerial 
la i P/Zo máximo de tres meses, a contar 

8a las mi vi SU C0Iid^tüC!ÓD, estudie y propon- 
venta n 0<' i 8 q’ie’ armonizando el precio de 
P«ís en0/1 6 Óosto y con el interés general del 
88 Km ■ aS exP*otac*ones de carbón, permitan a 

Oondicr^6888 Productoras que se encuentren en 
1168 en unes Para olio, continuar sus explotación 
con el UU r®^men de normalidad, de acuerdo 
necesar‘OnqUínO y Karant,‘zando la convivencia 
ción a . °s elementos que en la produc-

2 .0 ^vmnen.
8uipnl. bsta. Comisión se compondrá de los si- 

p^jes miembros:
Sr. Director general de 

Vic/ . ombustibles.
0J Ingeniero Jefe de la Sec- 

1)08 A^mbustibles.
¿Pn,aposentantes del Consejo ordenador de 
Do» vmía Naci0"al-

^stibiyg003*68 del Comité ejecutivo de Com-

Dos representantes obreros designados por 
las Sociedades de Obreros Mineros que figuren 
en el censo social.

Dos representantes de los patronos designa
dos por la Federación de Sindicatos Carbone
ros de España.

Un representante de las Empresas que son a 
la vez productoras y consumidoras, designado 
también por la misma Federación.

Un empleado designado por la Asociación de 
Empleados de Minas de Asturias.

Dos Ingenieros de Minas designados por su 
correspondiente Asociación.

Un representante del Ministerio de Hacienda.
Un representante del Ministerio del Trabajo.
Un representante de las Compañías de Ferro

carriles. ■
Y como Secretario, un Ingeniero de Minas de 

la Sección de Combustibles.
3 .° Si en algún caso lo estimara necesario el 

Vicepresidente, podrá delegar sus funciones en 
un Ingeniero de la Sección de Combustibles.

Asimismo si la Comisión necesitara personal 
auxiliar para cualquiera de sus trabajos, este 
personal se tomará de la Sección de Combus
tibles y será designado por su Jefe.

4 .° Los diferentes organismos que han de 
ser representados en la Comisión propondrán a 
la Dirección general de Minas y Combustibles 
sus respectives representantes en un plazo no 
mayor de cinco días, a partir de la fecha de pu
blicación en la Gaceta do la presente Orden.

5 .° Esta Comisión quedará constituida den
tro de un plazo de tros días, a contar de la fe
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cha en que este Ministerio haga los nombra
mientos de sus componentes.

6 .° La Comisión formará, a la mayor breve
dad posible, su programa de trabajo, a base de 
estudiar con todo detalle y comprobar exacta
mente cada uno de los elementos constitutivos 
del precio de costo en las principales minas 
de Asturias y de otras cuencas que se juzgue 
convenientes, separando completamente los ae 
personal, mano de obra, materiales y entrete- , 
nimiento y amortización de instalaciones, es de
cir, loe elementos indispensables técnicamente 
para la obtención de los productos, de aquellos 
otros que directa o indirectamente representan 
una remuneración al capital en una u otra toi- 
ma. Efectuará también las provisiones ce con
sumo y ajustará a éste la producción.

Para la adquisición de datos y elementos de 
juicio que permitan el mejor estudio del proble
ma, movilizará las comisiones técnico-ecooomi- 
cas designadas por el Consejo Ordenador de 
la Economía Nacional, formadas por Ingenieros 
de Minas y miembros del Cuerpo 1 ericial de 
Contabilidad, designados ya estos últimos por 
el Ministerio de Hacienda.

La Comisión discutirá con toda amplitud so
bre estos precios y condiciones de trabajo, bus
cando la manera más eficaz de disminuir el pre
cio de costo, y, una vez aquilatado éste, pro
pondrá los precios de venta de los carbones de 
cada cuenca a las industrias obligadas y alma
cenistas, de modo que se introduzcan las meno
res alteraciones en los mercados servidos ac
tualmente por cada una de ellas. .

Si lo considera oportuno podrá, ademas, es
tudiar y proponer cuantas medidas estime con
venientes para la concentración y reducción e 
la producción y. para el perfeccionamiento de la 
industria hullera en general, así como el de to
dos los servicios que ésta utiliza en su desenvol
vimiento, ya sean éstos de carácter técnico, so 
cial, comercial o financiero. ,

7 o La Comisión designara de su seno las 
Ponencias y Subcomisiones que crea necesarias 
para el desarrollo de su programa, podiendo 
autorizar a dichas Subcomisiones a que efec
túen los viajes que sean precisos para tomar 
sobre el terreno los datos oportunos. ,

8 o Los gastos que origine el funcionamien
to de la Comisión se sufragarán según se prevé 
en el artículo 7.° del Decreto al principio aludi
do, en el que se establece el nombramiento de 
esta Comisión. .

Madrid, 30 de marzo de 1933.—M. Domingo. 
Señor Director general de Minas y Combus

tibles.
^Gaceta i abril 1933).

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISION

Ó'RDEN
limo. Sr.: Vistas las instancias elevadas a es

te Ministerio por los señores que a continua

ción se mencionan, solicitando el Subsidio
Familias numerosas: ..

Considerando que las peticiones se ajustan a 
Decreto-ley de 27 de diciembre último, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer, 
conformidad con el Decreto de la Fresideuc 
del Consejo de Ministros de 27 de diciem 
próximo pasado, otorguen a los citados soa 
tantes la calidad de beneficiarios de dicho bi 
sidio con derecho al prorrateo de la cana* 
de 732.500 pesetas consignadas en el caP11* 
4.°, artículo 5.°, concepto «Subsidio para las r• 
milias numerosas», del presupuesto de este i 
nisterio del pasado año, a tenor de lo dispu^ , 
to en el citado Decreto de la Presidencia . 
Consejo de Ministros de fecha 27 de diciem 
último.

Provincia de Zaragoza.
3 6.551. Francisco Navarro Aguarón.-—Zai j 

goza, Juan de Aragón, 22, 2.°
34.921. Jacinto Catalina Velasco.— Zarag 

za, Jesús, 7. . e,
34.270. Mariano Alonso Gil.—Zaragoza, 

nida de Cataluña, 236. .
14.837. Elena Fora Aman.—Zaragoza, i1

oosa a39.229. Elias Azpilicueta Urra.— Zarago'¿ । 
paseo de Sagasta, 3. a
1 30.031. Mariano Plana Puéyb.— Zaragoz 
Infantes, 18, 2." o ít o zAi

52.856. j Émeteria Aldana Luzón.— Zarag0^ 
Avenida de Madrid, 7L

41.437. Serafín Lahuesta Cosoulluela.— 
(Zaragoza), Afueras, 2.

52.134. Saturnino Alonso Gea.— Aranda 
Moncayo (Zaragoza), Galavia, 6. _

33.760. Eustaquio Ramón Cetina.— ta^ 
yud (Zaragoza), Barranco de las Pozas. j 

¡ 52.157. Pablo Yagüe Andrés. — Calatay
(Zaragoza), Barrio de Consolación Alto.

38 288. Vicente Callejero Muñoz.— Can* 
yud (Zaragoza), Barrio de San Roque.

5.194. Felisa Marín Moros.— Calatayud i 
ragoza), San Torcuato, 12. , j

1.886. Manuel Martínez García — Calata; 
(Zaragoza), Gotor, 9. od

1.885. Miguel Martínez Moreno.— ( alataj 
(Zaragoza), Buen Aire.

1.811. Pascual Colas Rey.— Calatayud ( 
ragoza), Soria, 12. naiflí»'

29.793. Antonio Clemente Blasco. - caí» 
yud (Zaragoza).

15.458. Antonio Cabello Sánchez.—Calí1 
yud (Zaragoza), Torre de Pradejón. j 

25.185. Vicente Mora Sánchez.—Calata? 
(Zaragoza), Barrio de San Roque. .j

1.810. Martín Blasco Arévalo.— Calata? 
(Zaragoza), calle de la Paz.

52.855. Crispín Aguirre Mesa. -• Ejea de 
Caballeros (Zaragoza) San Gregorio, 3.

31.098. Gregorio Villanueva Guen. — K 
de Ebro (Zaragoza), Ancha, 21. ¡,

18.958. Agustín Gascón Añila.— Piase 
de Jalón (Zaragoza), Estrecha, número 56.
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. ^.023. Martín Lafuente Lafnente.— Plasen- 
Cla de Jalón (Zaragoza), Afueras.

19.468. Miguel Mareen Tizué.— Piasencia de 
Ja!6n (Zaragoza), La Luna.

Pablo Ibáñez Cubello — Pdrroy, Za
ragoza.

38tH6. Miguel Bernal Buena — Valtorres 
taragoza), Mayor. 14.

52.553. Pedro Ruiz Aranda.— Velilla de Ji- 
°^a (taragoza), calle de la Fuente, 4.

*>.850, Inocencio Marco Hidalgo.— Villalen- 
8ua (Zaragoza).

45.120. Blas Diez Izquierdo.— Villalenguá 
taragoza), Santa Lucía, 131.

10.734. Clodoaldo Laclaustra Altaba.— Za- 
a^za2 Lázaro Sebastián, 11.

20.756. Paciano Palacín Sáez. — Zaragoza, 
1 alomar, 16.

14.590. Juan Ojeda López.— Zaragoza, ba
rrio de San Juan, 99.

307. Teodoro Fernández Fernández.— Za- 
a?2za’ Lagasca, 9 principal.

16.207. Félix Villanueva Morganlín.— Zara- 
5°za, Monterregado, 3.

43.883. Estanislao Solsona Grueso.— Boqui- 
16111 (Zaragoza).

15.305. Valentín Delgado Ayllón.— Calata- 
jUd (Zaragoza), Torre de San Román (Extra
muros).

1.883. Juan Francisco Mateo Luzón.— Cala- 
ayud (Zaragoza), plaza de San Andrés, L

3';970 . Teodoro Valero Hangares.— La Al- 
munia Alfamén (Zaragoza).

39.865. Isidro López Romea. — Maluenda 
l^ragoza), Portal Alto, 17.

°2.44o . Luis Revuelto Bueno.— Múnébrega 
taragoza).

U.257. Tomás Bello Belénguez.— Quinto (Za; 
ra^za), Morería, 15.

^©lip© Calvo Royo.— Riela (Zarago- 

28.952. Pascual Imbid Sanz.— Riela (Zara
za) Miguel Vela, 10.
lnn- ^5. Manuel Urgel Andaluz.— Embid de 
Sq 61,8 (Zaragoza), San Miguel, 26.

. °2.839. Manuel Compor Roche. — Tauste 
taragoza).

r Bartolomé Serrano Marco.— Villa- 
n.Rua (Zaragoza), Labradores.

, de 1 AnKel Hidalgo Millán. — Villarroya 
J8 Sierr® (Zaragoza), calle Mayor, 20.

p 4.661, Antonio Torres Alaya.— Zaragoza, 
^c'*<5n de la Almozara, 4, bajo, barrio Obrero.

1.638. Esteban Lostau Escario.— Zaragoza, 
de Villamayor, calle de la Cuevas, 11.

ran°‘^7, Bienvenido Romanos Artigas.— Za- 
^°Za' Caroca, 23 (Delicias).

Zaq165‘ Mariano García González.—Zarago- 
’i?nn. ^uan d® Luz, 8 (arrabal).

4.360. Pedro Pérez Pérez.— Alfamén (Za 
iagoza).

Manuel Monreal Pérez.— Alfamén 
J ragoza), plaza de Cariñena.

P®dro Peñalosa Yagüe.— Calafayud 
IR8-? IZ¿^ barrio d® i® Consolación.

Guillermo Hprraz Meginuo,— Cala-

tayud (Zaragoza), calle de Herrera y Marco.
20.021 . Francisco Herrer Diloy.— Cariñe

na (Zaragoza), calle de San Valeriano, 11.
52.519. José María Lajusticia Ramón.— Mu- 

nébrega (Zaragoza), calle de las Marcas, 22.
19.412. Esteban Jimeno Laín.— Paniza (Za

ragoza), Extramuros, 5.
52.751. Gregorio Mata Desa.— Paniza (Za

ragoza), Somoutano, 23.
30.680. Antonio Aznar García.—Tierga (Za

ragoza), calle de Jas Afueras.
3.811. Victoriano Foronda Pérez.—Villalen- 

gua (Zaragoza), calle del Pilar, 4.
15.339. Quintín Campos Arnal.— Alfamén 

(Zaragoza).
19.439. Mariano Julián Vitaller. — Paniza 

(Zaragoza), Mayor, 40.
Lo que participo a V. E. para su conocimien

to, efectos y traslado a los interesados. Madrid, 
8 de febrero de 1933.— Francisco L. Caballero. 
Señores Director general de Trabajo, Gober

nadores civiles de las provincias de Huesca, 
Teruel y Zaragoza, Ordenador de Pagos por 
obligaciones de esto Ministerio y Habilitado 
del mismo.

^Gaceta 29 marzo 1933),

SECCION SEGUNDA
Núm. 2.299.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Sanidad.—Circular
En armonía con lo dispuesto en el artículo 

101 del Reglamento de Empleados municipales 
de 23 de agosto de 1924, he acordado acceder 
a lo solicitado por la Alcaldía de Jaulín, autori
zando la segregación del actual partido médico 
de Mezalocha-Jaulín, al pueblo de referencia, 
que formará en lo sucesivo por sí solo un par
tido médico de 5.a categoría, con la dotación 
anual de 1.250 pesetas.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 6 de abril de 1933.
El Gobernador,

José M." Díaz y Díaz-Villamil,

SECCION TERCERA
Núm. 2.290.

Comisión gestora de la Diputación 
provincial de Zaragoza.

Oposiciones.
Por acuerdo de la Comisión gestora," de fecha 

l.° del actual, han sido admitidos a la práctica 
de los ejercicios de oposición, a tina plaza de 
Maestro provinci 'I del Hospici*^ . Zaragoza, 
por haber justiücado los extremos exigidos en 
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la convocatoria, y sin perjuicio de lo que resul
te del reconocimiento facultativo, D. Guillermo 
Heras Benito, D. Pascual Félix Salas Sebastián, 
D. José Vera Ornaque, D. Jesús Cucalón Fran
co, D. Joaquín López Viruete, D. Teótimo Mu
ñoz Gonzalvo, D. Antonio Alda Tesan, I). Adol
fo Sanjoaquín Bellido, I). José Luis Rodilla Ara
gón y D. Francisco Herrero Ochoa; y han sido 
excluidos de esa oposición, por no haber justi
ficado los extremos exigidos en la convocato
ria, D. Julián Juárez Hernández y D. Enrique 
Adroher Pascual.

Lo que se hace, público para general cono
cimiento.

Zaragoza, 5 de abril de 1933.— El Presidente, 
Luis Orensanz.

♦ * ♦
Tribunal de oposiciones a Maestro provincial del

Hospicio de Zaragoza.
Por acuerdo de este Tribunal, se convoca a 

los señores opositores admitidos para que con
curran el día 17 del actual, a las nueve de la 
mañana, al Hospital provincial, a fin de serles 
practicado el reconocimiento facultativo que ha 
de justificar la aptitud física conforme a la con
vocatoria; previniéndoles que la no presenta 
ción a ese reconocimiento supone la renuncia a 
tomar parte en las oposiciones. Y se les convo 
ca igualmente para que en el mismo día 17 de 
los corrientes, a las seis de la tarde, concurran 
a la Diputación provincial, a fin de dar comien
zo a la práctica de los ejercicios.

Lo que se hace público para general conoci
miento y el de los interesados.

Zaragoza, 5 de abril de 1933.— El Presidente 
del Tribunal, M. Fernández Casas.

SECCION QUINTA
Núm. 2.291.

Comisión Gestora de Compras 
del Hospital Militar de Zaragoza.

El día veintisiete de los corrientes, y a las 
diez horas, tendrá lugar en el despacho oficial 
del señor Coronel del Centro de Movilización y 
Reserva núm. 9, sito en el cuartel de San Láza
ro (Arrabal), y ante los miembros de la citada 
Comisión, el concurso para la adquisición de 
artículos con destino al Hospital Militar de esta 
plaza, expresándose en la adjunta relación las 
cantidades que se calculan para el venidero mes 
de junio, a reserva de lo que la Superioridad 
resuelva, en cuyo momento quedarán fijadas 
definitivamente, publicándose nuevo anuncio, 
caso de que sufran variación las cantidades fi 
guradas en este.

El concurso se verificará ateniéndose a lo pre
venido en la ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pública de 1911 (C. L nú
mero 118), y demás disposiciones vigentes so
breseí particular.

Los pliegos de condicionas técnicas y legales 

que han de regir en este concurso son los pu' 
blicados en el Diario Oficial, núm. 230, de 2S de 
septiembre de 1932, los cuales estarán de mani
fiesto en dicho Hospital Militar todos los días 
laborables.

Las proposiciones deberán presentarse en 
pliegos cerrados y con sujeción al modelo que 
se acompaña, siendo requisito indispensable 
para tomar parte en el concurso el cumplimien
to de cuantas condiciones se exigen en los re
feridos pliegos de condiciones. ,

Las muestras para la Comisión deberán re
mitirse a la Secretaría de la misma ocho día 
antes de la celebración del acto.

Modelo de proposición: 
(Timbre de 1*50 pesetas).

D.. . con domicilio en.... , calle de.... . 
en conocimiento de esa Comisión que, entera 
del anuncio publicado en.... . (prensa en q11 
se publique), disponiendo la celebración de u 
concurso para la adquisición de artículos y v ' 
veres necesarios al Hospital Militar de Zarago 
za, durante el mes de....próximo, así com 
de los pliegos de condiciones técnicas y legah'-’ 
se compromete y obliga con sujeción a las clau
sulas de los mismos a su más exacto cump 
miento respecto a los artículos que ofrezco, q^ 
expreso a continuación, siendo adjunto los d 
cumentos que se exigen para tomar parte en 
concurso.

El ofertante hace declaración expresa de 
misión a las normas de trabajo establecidas p(’ 
los Jurados Mixtos y demás obligaciones de c 
rácter social vigentes. -

También declara que los artículos que ofre 
son de producción nacional.

Artículos que ofrezco,

,, .. . ................. (cantidad y precios en letra/- 
(Fecha y firma del licitador).
Artículos que se citan.

Aceite vegetal, 226 litros; arroz, 14 Kg-i 
car, 153 Kg.; bacalao, 17 Kg; bizcochos, 30 
carbón de hulla, 153 Qm.; carbón vegetal, 
Qm.; cirne limpia (jo vaca, 980 Kg.; carne 
ternera, 5 Kg.; coñac, 3*700 litros; dulce, 4 
fruta fresca, 875 Kg.; fruta seca, 248 Kg.; ^,^. 
tas, l Kg.; gallinas, 50 Kg.; garbanzos, 53 
guisantes secos, 3‘50, Kg.; hueso de vaca, 3 . 
Kg.; huevos, 728 docenas; jabón común, * 
Kg.; jamón 3 Kg.; jerez, 4 litros; judías 
49 Kg.; judías pintas, 87 Kg.; leche de vaca, 4 i 
litros; lentejas, 50 Kg.; leña, 26 Qm., m^a^rca 
nes, 38 Kg.; manteca de cerdo, 8 Kg.; man te 
de vaca, un Kg.; merluza, 100 Kg.; pasta p8^ 
sopa, 11 Kg.; pasteles, 6 número; patatas, 
Kg.: pichón, 1 número; pimientos encargad 
43" Kg.; pollos, 10 número; queso mancneg°i 
Kg.; queso fresco, 204 Kg.; riñones de .terne1 vj 
5 Kg.; sémola, 9 Kz.; sesos, 10 Kg.; tocino, 
Kg.; tomate, 264 Kg.; vino tinto, 1.424 Ht1* 

cerealine, 17 litros; hígado de ternera, 10 
jabón escamas, 639 Kg; ainofol, 11 Kg.; j9*3
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polvo, 98 Kg.; verduras, 400 Kg.; café, 38 
K,,,°gramos.
p Za.ragoza, 5 de abril de 1933. — El Coronel 

■ bidente, José Serrano.

Núm. 2.259. 
Delegación de Servicios Hidráu

licos del Ebro.

Aguas.—Nota.-anunc.io.
zar 3 Í’oinunídad de Regantes, término de Almo 
de í t ZaraSoza. acogiéndose a los beneficios 
cuP /L7 de 7 de julio de 1911, solicitó la eje- 
en I n de.°^raa de defensa, contra el río Ebro, 
*a ij9 PapVda de Galandiez de dicho término. A 
VnPnfStancia acompañaba el correspondiente pro
a! In°’ 9U8crlto en 31 de diciembre de 1931 por 
hn^'8’60*61’0 de Caminos D. Manuel Fernández u,iran.
reí! r°^ado técnicamente el proyecto, éste se 

Inrí 68enoia a 1° siguiente:
Mena ^Ia^mente aguas abajo de la caseta de 
prov 0281 6n *a marRen derecha del Ebro, se 
llera Gta- revestimiento de margen con esco 
8adn arddciaL taluzada al uno por uno, y ado- 

j a toda la concavidad.
8j61,(,/lúe se hace público, para que los que se 
oí,! Perjudicados puedan formular sus re- 
Hidr^'rnea en la delegación de los Servicios 
ta 1 ,Cos del Ebro, durante un plazo de trein- 
caciáS 00n8ecntiyo8, contados desde la publi 
de i»11 tle .e8l.e a,llluoio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
el /. Pr°vincia, en cuyo plazo podrán examinar 
8erv*0^cl0.de referencia en la Delegación de 
Iíp.,'l 1.08 Hidráulicos del Ebro, Avenida de la 

publica, 20.
de ¡araQOzai 4 de abril de 1933.— El Delegado 
^lífipy 6rv*c*08 Hidráulicos del Ebro, Vicente

^htas municipales del Censo 
electoral.

^ión de Presidentes -y suplentes para Mesas 
ec'0rales de los pueblos que se expresan

p . LANGA 
ShH*"01116' d. José La vil la Tomás. 

P ente, D. Pedro Tomás Valero.
p . SANTED 
Sn^’dente, D. Francisco Ballestín BaHestíh. 

1 ent^ I). Cecilio Martín Liarte.
s . VERA DE MONGA YO 

1,a — Presidente, D. Donato Aznar

SeeoF'116' d. Juan Viilalha Gil. 
^fcí-i >n ~’ Presidente, D. Dámaso Andía

P*ente, D. Modesto Zueco Tejero.

SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1933, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declaración 
jurada de todas las utilidades que obtengan en el 
término municipal; advirtiendo que a cuantos no 
lo verifiquen se les considerará conformes con los 
datos obrantes en dichas oficinas, sin tener derecho 
1 reclamación alguna respecto a la- cuota que se les 
asigne ni contra la totalidad del reparto.

2.301. — Fuencalderas
♦ * ♦

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a, los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se men
cionan, los siguientes documentos; pudiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen convenientes.
listas de Vocales natos de las Comisiones de evaluación.

2.304. — Sádaba
Altas y Bajas por Rústica y Urbana,

2.262. — Mallén
2.302. — Ciarás de Ribota

" 2 303.— Torralba de los Frailes
2.310. — Langa del Castillo

Apéndice al amillaramiento.
2.266. — Mediana de Aragón 
2.307. — Fabara
2.308. — Godojos
2.309. — Herrera de los Navarros

• Cuentas municipales.
2.262, — Tarazona
Liquidaciones de presupuestos y relaciones de deudores 

y acreedores.
2.308. — Godojos

Repartimiento genera!.
2.303. — Torralba de los Frailes 
2.310. — Langa del Castillo

Recuento general de ganadería.
2.266. — Mediana de Aragón 
2.267. — Osera 
2.307. — Fabara
2.308. — Godojos
2.309. — Herrera de los Navarros 
2.310. — Langa del Castillo 
2.311. — Sos del Rey Católico

Rectificación al padrón de cédulas personales.
2.266. — Mediana de Aragón

Calatayud. N.° 2.300.
Aprobadas por el Ayuntamiento las Ordenan

zas reguladoras que a continuación se expresan, 
quedan expuestas al público, durante el plazo 
de qivnce días, a los efectos de la interposición 
de reclamaciones por los que se consideren 
perjudicados:
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Ordenanza del arbitrio por vertido al alcan
tarillado. ,

Idem de derechos y tasas por postes, palomi
llas y cajas de amarre.

Idem áe exacción de derechos por licencias 
para industrias callejeras en ambulancia.

Calatayud, 6 de abril de 1933.— El Alcalde, 
Gustavo Belbece.

Calatorao. N.° 2 204.
Este Ayuntamiento de mi presidencia tiene 

acordado proveer el cargo de Matrona de es
te Municipio, anunciándolo para que lo solicite 
quien se considere con derecho, por el plazo 
de quince días, a contar desde la fecha en que 
quede inserto el anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, dirigiendo las solicitudes a 
esta Alcaldía en papel de 1*50 pesetas, con los 
documentos que acrediten la posesión del título 
correspondiente; pasado cuyo plazo se pro
veerá.

La dotación consiste en seiscientas pesetas 
anuales de titularen presupuesto, pagadas por 
mensualidades.

Calatorao, L° de abril de 1933.— El Alcalde, 
Francisco Lázaro.

Caspe. N.° 2.203.
Habiéndose acordado por el Ayuntamiento 

de esta ciudad la provisión en propiedad de la 
plaza de Matrona titular, por defunción de quien 
la desempeñaba, se abre concurso por treinta 
días hábiles, para que durante dicho plazo se 
presenten, en la Secretaría municipal, las ins
tancias debidamente documentadas, estando re
tribuido dicho cargo con el sueldo de 825 pese
tas anuales. ,

Caspe, 27 de marzo de 1933. — El Alcalde ejer
ciente, José Latorre.

Ejea de los Caballeros. N.0 2.260.
En cumplimiento a acuerdo del Ayuntamien

to, de dos del actual, se convoca concurso pú
blico para proveer en propiedad la plaza de 
Practicante titular del barrio de Riyas, perte
neciente a este término municipal. Dicha plaza 
está dotada con el sueldo anual de 495 pesetas, 
equivalente al 30 por 100 del sueldo que dis 
fruta el Médico titular, Inspector municipal de 
Sanidad del referido barrio.

Las normas que regirán el concurso serán las 
siguientes:

1 .a Los aspirantes deberán ser españoles, 
estar en posesión del título correspondiente y 
carecer de antecedentes penales.

2 .a Las instancias se presentarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento, hasta las trece horas 
del día en que se cumplan treinta hábiles, a 
partir de la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, acompañadas 
de los documentos siguientes:

A) Partida de nacimiento expedida por la 
oficina correspondiente.

B) Título Profesional, certificación notarial 
o académica del mismo, o recibo de haber efec
tuado el depósito de los derechos correspon
dientes a su expedición.

C) Certificación negativa del Registro C 
tral de Penados y Rebeldes. . J

El Ayuntamiento elegirá libremente a qw 
reuniendo las condiciones legales antes men 
nadas estime oportuno. 40-

Las atribuciones del funcionario nomhra 0’ 
serán las consignadas en la legislación vige 
y entre otras, las especificadas en los num« 
11 y 12 de la Real orden del Ministerio 
Gobernación de 26 de septiembre de 1M 
Real orden de 11 de diciembre de 1928. .

Ejea de los Caballeros, 31 de marzo de 1 
El Alcalde, Juan Sancho. .

Escatrón. ^'¡ila
Acordado por el Ayuntamiento de esta '■ 

la provisión en propiedad de la plaza de - 
liar de Secretaría, se anuncia concurso, PaI ¡00. 
provisión, con el sueldo anual de mil jos. og. 
tas setenta y siete pesetas cincuenta cén n

Los concursantes habrán de ser hijos < 
localidad, mayores de veintitrés años, P°' 
algún conocimiento do la administración n 
cipal, observar buena conducta, no hailai- .r 
haber sido procesado y saber leer y esc 
correctamente. . t0r0-

Las instancias, de puño y letra de los n 1 
sados, debidamente reintegradas y con Jo. 
cumentos que acrediten los extremos an 1 
res, se presentarán en el plazo de dos mos ' 
contar desde el día siguiente al en que apa 
ca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , g 
Secretaría del Ayuntamiento. ..«.ijiíi 

Escatrón, 5 de abril de 1933.— El A j 
Fausto Ramón. N 0 a

Nonaspe.
D. Mariano Llop Tomás, Alcalde Presidente 

Ayuntamiento de la villa de Nonaspe; 
Hago saber: Que por dimisión volun al jgf 

que la desempeñaba, se halla vacante la ¡. 
de Profesora en Partos de la Beneficencia ^.g, 
cipal de este pueblo, con el haber anual < e9 
cientas sesenta pesetas, pagadas P®r. rl 
vencidos del presupuesto municipal; imp .0in 
30 por ciento de la titular del Dr. Mem' 
Beneficencia municipal, de conforma a< 
dispuesto por la Real orden de 26 de s -p 
bre de 1929. Míg el1

Se admitirán solicitudes en esta Alea 
el plazo de treinta días hábiles, a contar 
la inserción del presente anuncio en e .p, 
TIN Of ic ia l  de la provincia, debidamon ' 
legradas, pues de lo contrario se daran p^ eu 
recibidas, y pasados los cuales se pr-0 jo- 
propiedad, adjudicando la vacante al q’ 
res méritos demuestre. _EI^ 

En Nonaspe, a 31 de marzo de Uod.
calde, M. Llop. 9,^

Santa Cruz de Moncayo. n.
Para su provisión interinamente, por 0 

de quince días, contados desde la fec ia, ¿e 
miteo instancias en esta Alcaldía a U 1 
Secretario de este Ayuntamiento, dotar 
haber anual de dos mil pesetas. d5

Los aspirantes pertenecerán al ou p 
Secretarios.
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Pasado dicho plazo se proveerá en la forma 
Ordenada por el Reglamento respectivo.

^anta Cruz de Moncayo, 31 de marzo de 1933. 
W Alcalde, Manuel Calvo.

Torrijo de la Cañada. N.° 2.263.
Por dimisión voluntaria del que la venía de- 

8AetnPeñando, se halla vacante la plaza de Oficial 
Auxiliar de Secretaría de esta Corporación, do- 
a8a con el haber anual de dos mil pesetas, 

an,1Qc¡ándose a concurso para su provisión en 
^opiedad.

Los aspirantes que reúnan las condiciones le
ales, dirigirán sus instancias, debidamente 
ointegra^as, a esta Presidencia, en el plazo de 
^’ota días, pasados los cuales y el período 
ectoral, se proveerá. , .
Al hacerse el nombramiento, será preferido 
uspirante que, reuniendo las condiciones le

ales, acredite poseer conocimientos de Meca- 
o^rafía y cuente con la edad de 23 a 30 anos, 

p lorrijo de la Cañada, 2 de abril de 1933.—El 
residente de la C. G., Mariano Portero.

Villarroya de la Sierra. N.° 2.264.
Lo el día 24 de los corrientes, a las once de 

8jsfmaáaua, se celebrará en el Salón de las Con- 
^toriales de esta villa la cuarta subasta para 
lo adjudicación de la gestión recaudadora de 

8 urbitrios municipales sobre el uso de pesas 
medidas, bebidas y carnes, por el tiempo que 
.. uia desde la adjudicación del remate defini- 

°> hasta 31 de marzo de 1934, y tipo de 12.000 
d 8ela8, rigiendo en la mencionada subasta las 
k condiciones que se consignan en el res- 
Sncllvo pliego que se halla de manifiesto en la 
frotaría.
El |^ar.r°ya de la Sierra, a l.° de abril de 1933. 
presidente de la C. M. G., Dámaso Aranda.

_ SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

I Núm. 2.316. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
' osé María Martín Clavería, Juez de prime- 
ra"o?^aanC*a d’str*to de San Pabio de Za- 

aa^er: ^í116 en el procedimiento judicial
C0Ü arregl° a* artículo ciento treinta 

riq,. d0 *a ley Hipotecaria, instado por D. En- 
otra । Melles Colón contra D. Benito Orús y 
ca g^t16 acordado proceder a la venta en públi- 
Üjo Por tercera vez, sin sujeción a tipo 

88 lincas siguientes:
de cfam.Po. en término de Leciñena, partida 
^hent^P’deras, de tres cahíces, una hectárea, 
^dyrf3 y UQa áreas, diez y siete centiáreas; 
^tuin16 P°r 68te con parada, por poniente con

0 ile Zaragoza, pór norte con el mismo 

camino y por sur con campo de María Marcén: 
tasado en tres mil pesetas.

Otro campo, en los mismos término y partida 
que el anterior, de cuatro hanegas, once almu
des, equivalente a treinta y cinco áreas, diez y 
seis centiáreas; lindante por este con monte, 
por oeste con otro de Lorenzo Solanas, por 
norte con Sebastián Rubio y sur con el de Pe
dro Sanz: tasado en dos mil pesetas.

Otro campo, llamado Casal, en igual término, 
en la partida de las Eras Altas, de una hanega 
y ocho almudes, equivalentes a once áreas, no
venta y una centiáreas; lindante por este con 
camino de la Virgen, por oeste con campo de 
Manuel Escáner, por sur con el de Matías Mar
cén y por norte con camino de la Virgen: tasa
do en mil pesetas.

Para el acto del remate que tendrá lugar en 
la Sala-audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de la Democracia, número sesenta y dos, du
plicado, piso principal, se ha señalado el día 
cuatro del próximo mayo, a las once de su ma
ñana, y se hacen las advertencias siguientes:

Que para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la me
sa del Juzgado, o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del valor do los bienes que se su
bastan.

Que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad estarán de manifiesto en Secre' 
taría a disposición del que lo solicite, enten
diéndose que el licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravámenes, 
si las hubiere, y las preferentes al actor, con
tinuarán subsistentes y queda subrogado el 
comprador, sin destinarse el precio del remate 
a su extinción.

Dado en Zaragoza a cuatro de abril de mil 
novecientos treinta y tres. — José M.* Martín 
Clavería.— El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 2.054.

Tudela.
D. Vicente de Miguel y Miguel, Juez de prime

ra instancia de instrucción de la ciudad de 
Tudela y su partido;
Por el presente se cita al procesado Julián 

Alcubierre Royo, de veinticinco años de edad, 
hijo de Jorge y de Josefa, casado, jornalero, 
natural de Uncastillo (Zaragoza), y a su mujer 
Florencia Baquerizo Rodríguez, para que el 
día catorce de junio próximo, y hora de las on
ce de su mañana, comparezcan ante la Audien
cia provincial de Pamplona, a la celebración 
del juicio oral de la causa que se siguió en este 
Juzgado con el núm. 101 de 1932 contra el re
ferido Julián, por escándalo público; aperci
biéndoles que de no comparecer les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Tudela a treinta y uno de marzo 
de mil novecientos treinta y tres.— Vicente de 
Miguel.— El Secretario, Manuel Ballesteros.
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Gran Hotel.— Zaragoza.
Üe conformidad con lo que disponen los Es

tatutos Sociales, el Consejo de Administración 
ha acordado convocar a Junta general ordina
ria de accionistas para el día 30 del corriente 
mes de abril, domingo, a las doce de la maña
na, en su domicilio social, calle Costa, núm. 5.

Zaragoza, 5 de abril de 1933.— El Presiden
te del Consejo de Administración, Manuel de 
Escoriaza.

Núm. 2.082.

Tranvías elétricos de Granada.
D. Ramón Rodríguez de la Fuente, Juez muni

cipal interino de primera instancia del distri
to del Campillo de esta capital;
Hago saber: Que en este Juzgado y Secreta

ría del que refrenda, designados por reparti
miento, ha acudido el Procurador D. José Onie
va y Onieva, en nombre de la S. A. Tranvías 
Eléctricos de Granada, acogiéndose a la Ley es
pecial de 9 de abril de 1904, y solicitando la in
tervención judicial para la tramitación y apro
bación de la siguiente proposición de convenio 
con los poseedores de las obligaciones hipote
carias emitidas por ella.

Proposición de convenio.
l.° Se distribuirá por igual, en proporción 

al tipo de interés, entre todas las obligaciones 
emitidas por la Sociedad Tranvías Eléctricos de 
Granada, la mitad de los ingresos líquidos anua
les de la explotación de las redes, después de 
deducidos los siguientes conceptos:

A) Los gastos de explotación, generales y 
de administración.

B) Los necesarios para la reparación y re
posición de material e instalaciones.

C) El interés del 5 por 100 de los créditos 
a que se refiere el párrafo siguiente:

La mitad restante de dichos beneficios líqui
dos se aplicará a la amortización de los créditos 
que ha gestionado la Sociedad a partir de pri
mero de diciembre último, para el pago de los 
débitos considerados inaplazables, y cuyo im
porte no excederá en ningún caso de tres mi
llones de pesetas. Una vez extinguidos dichos 
débitos, la totalidad de los beneficios líquidos 
se dedicará al pago del interés y amortización 
de las obligaciones.

Mientras los beneficios líquidos no basten pa
ra el pago completo del interés y amortización 
de todas las obligaciones, se diferirá la amorti
zación de las mismas dentro del límite que su
pone el tiempo de duración de Jas concesiones 
hipotecadas, y la parte no pagada de interés se 
canjeará por bonos de participación, que serán 

pagados cuando se normalice la situación de 
Sociedad, aplicando a este fin una cantidad 
inferior al veinte por ciento de los benenci •

2.° Los obligacionistas tendrán una repr^ 
sentación en el Consejo de la Sociedad, parii 
cual se considera conveniente que eindifiU 
sus títulos o se constituyan en Sociedad civil 
obligacionistas para la representación de s , 
intereses. Tranvías Eléctricos de Granada 
servará para dicha representación de los o 
gacionistas, cinco puestos en su Consejo de 
ministración, designados por el Sindicato, 
ciedad, Asociación o Junta formada por 
obligacionistas adheridos al convenio. 0

3.° La nueva emisión de obligaciones 
va a crearse para pagar a los acreedores Q g 
acepten esta forma de pago quedará aíihei 
a cuantos derechos y obligaciones co»1’^. 
este convenio para las demás series de o 
gaciones. f

4.° Cuando la Sociedad llegue a 
la normalidad en el pago de sus cargas n' 
cieras, cesará el presente convenio. Su ai 
ción no excederá en ningún caso de qu 
anos. ' . . ¡j.

Y por el presente se invita a los obligad0 
tas de la mencionada Compañía, para 
conformidad con lo prevenido en la Ley a 
de abril de 1904, en relación con los p 
tos aplicables de la de 12 de noviem! " 
1896, artículos 932 al 937 del Código de Gonr 
ció y demás disposiciones legales vigentes, 
nifiesten, dentro del plazo de tres meses. 
dos desde la fecha de la publicación de 
edicto, su adhesión a dicho convenio ProlH 
to, adhesión o disconformidad, en su caso, y 
se acreditará en la forma prevenida en 01 
tículo l.° de la referida Ley de 9 de ahrle fl- 
1901, o sea mediante el estampillado que - gg, 
jará en el título u obligación, cuyo núm01’0’ 
rie, calidad y fecha del convenio se liara0 ' 0| 
tar por medio de certificado que expc 1 ]¡, 
Agente Consular, Notario o Funcionario p 
co del punto en que el estampillado 
gar, legalizándose en forma estas certin^.^u 
nes, pudiendo los. obligacionistas que iG- 
en Madrid, Barcelona y Granada, dirigí 
ra hacer dicho estampillado, a las ofioln, • 
la Sociedad, en referidas plazas, Madri-o P 
de Canalejas, 3, l.°; Granada, Nuevas * 00 1 ^,(1 
y Barcelona, Vía Layetans, 6, y los que 
en otras poblaciones y quieran justificar s s 
hesión podrán dirigirse a cualquiera de 
oficinas, los cuales destacarán un fanC‘0)U¡g|fl 
que visitará en su residencia al ob^g80'-.^ 
para facilitar el estampillado y la ad 
convenio; previniéndoles que si no lo v^r eO 
les parará el perjuicio a que haya lug 
derecho. . je

Dado en Granada a veintisiete de 
mil novecientos treinta y tres.— Ramón v 
guez.—líl Secretario, Inocencio Sánch0^__

IMPRENTA DEL HOSPICIO


